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En (la ciudad de Cuentas Capital de la Provincia del Aguay, 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE € en la República. del Ecuador, el 

sx 

TRANSPORTES "REINA DEL CA= , día de hoy, nueve de Julio de 
8s 

MINO Ce. LTDA." 7 - ge mil ' novecientos - noventa y unos 

OTORGADA POR: Miguel. Ale=, , ante mí, doctor Florencio Rega= 

jandro Criollo y otros. lado Polo, Notario Plíblico Ter= 

JANTIAs o 
CUANTIA: $ 960.000400 ge cero ' de este Cantón, comparecen: 

FECHA: ' Julio 9/91 los... señores: MIGUEL ALEJANDRO 

| / | e 
"Se dieron. % copisz8Se : €: CRIOLLOs,.. JOSE. LUIS NUTRACOCHA, 

o A 
" 2: MIGUEL ANGEL MEJIA BACULIMA,  —HAw 

o 

o . rr” 

cELECCLECCLCECE E E quo URDARDO PAYANA, “CARLOS Al= 
- A CC 

BERTO. RAMON. MORBOCHO¿ - CESAR ALEJANDRO RIERA, MIGUEL ANGEL  NAJ= 

LA- LUPERCIO, MIGUEL ANTONIO FPALTIN, IUIS ALBERTO CASTILLO fe, 

JULIO CESAR TENESACA,Y JOSE ANTONIO TACURI CHICAIZA y CARLOS 
A : 

HUMBERTO MINCHALA CHICA ecuatorianos, meyores de edad, capa» 

ces ante la ley, domiciliados en «esta ciudad, a «quienes 

de -conocerles doy fe... Bien inteligenciados en. la naturale- 

za y efectos. legales de la presente escritura, a .cuyo 0tor= 

gamiento : proceden con toda. libertad, dicen: que elevan a 

instrumento público, leo minuts que me entregan, la misma 

que” transcrita, literalmente, es del tenor siguiente: CONS“ 

PIPUCION DE LA .COMPAÑIA REINA DEL CAMINO Cea LTDA. Sujeta 

a das siguientes estipulaciones: PRIMERA. - PARTES  COMPARECIEN= 

TES: Miguel Añejandro Criollo” José Lluis Huiracochaz Miguel 

Angel Mejía Baculima,” Manuel Hedardo Payanay, Carlos Alberto 

Ramón Morocho,” César. Alejandro Riera, Miguel Angel Naula



  

Lupercio,/ Miguel Antonio Paltín,' luis Alberto Castillo f., Julio 

César “Tenesaca/ José Antonio Tecuri Chicaiza- y Carlos Hunm= 

berto Minchala Chicas. Todos Mayores de edad, Capaces ante 

la - ley «para contratar y obligarse en toda forma de derecho, 

- Choferes profesionales y +con domicilios en el _Cantón Cuenca, 

en de - Provincis del Aguaye SEGUNDA. - Los comparecientes en 

este acto expresan .de consuno y de Viva: voz que han re= 

- suelto y'así, lo hauen, conformar la Compañía de  Transpor. 

tes. "REINA DEL CAMINO". C. . Ltda. que, para su «función: y fi» 

nes y Vida jurídica se. sujetan a les leyes vigentes dentro 

del territorio nacional * y e estos. estatutos. - TERCERA.- Sw 

TATUTOS. DE LA-' COMPAÑIA» ARTICULO PRIMERO. == Con la denoMi 

- nación, "Compañía . de Camionetas Reine del Camino Ce Ltda.” 

se constituye esta - Compañía de yesponsabilidad limitada que 

se regirá por -las : leyes y reglamentos existentes en el Ew 

cuadory, por estos estatutos. y más normas que obliguen a 

las compañias. Podrá la Compañía sujetándose a las leyes y 

- normas .establecidas, aumentar otras sucursales, sgencias. en e 

cualquier otro lugar dentro (del. gmbito del: territorio nas 

7 cional; OBJETO Y FINES DE LA COMPAÑIA. “:ARTICULO- -SEGUNDO. 

Primordialmente prestar . el servicio” de. transporte de carga, 

“dentro' y fuera de la. ciudad de Cuenca" y .la Provincia del 

Azuay y a lugares: a donde los Organismos. de Tránsito lle= 

garen a “autorizar. ARTICULO  TERCERO.= La Compañía. de Ca- 

mionetas Reina del Camino “Ce Ltdas, es .de nacionalidad €= 

” 

cuatoriana, y sus socios todos son ecuatorianos, su domicis 

lio se establece e€n la ciudad de Cuenta, ' en la Provincia 

del” Azuay, República del Ecuadors: ARTICULO: CUARTO.» El
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tiempo de duración - de -la compañía será el de «veinte y 

cinco añosj; desde la fecha. de su. constitución, . pudiendo 

este tiempo . prorrogarse por igual: lapso O :mayor,: pudiendo 

la compañia disolverse antes del tiempo señalado, -si así 

resolviera la Junta General de Sociose TITULO SEGUNDO. 

DEL CAPITAL “SOCIAL” DE LA COMPAÑIA, DE'.LOS -DERECHOS- Y O» 

-BLIGACIONES DE” LOS SOCÍOS. + ARTICULO QUINTO." El. capital 

de la Compañía es el de: NOVECIENTOS SESENTA .MIL SUCRES, 

dividido en Novecientas - sesenta: participaciones de un mil 

sucres cada unas: Las participaciones. “que: comprenden. los as 

portes de capital de esta Compañía gue serán iguales, a> 

cumulativos, e- indivisibles; no se admitirá cláusula, de 

«interés -fijoz ¿la Compañía - emitirá . certificados de . aporta= 

ción valorados y: en los que. constará la Cléusula NO NEGO» 

CIABLES “y :el número de participaciones, los: mismos que irán 

firmados por “el. Presidente y Gerente respectivamente. ARTICU= 

LO SEXTO. Las participaciones de los socios "cen: la Compa- 

ñfa que 'se constituye, son transferibles mediante: actos en. 

bre “vivos, : sólo eú beneficio de otro cu otros -—socios de 

la. compañía, 0. de terceros siempre y cuando tengan la as 

probación : y “consentimiento ungnime «de la: compañía, > y GOnw 

'forae determina” la ley de: Compañías. ARTÍCULO «SEPTIMO: con 

'- Para - proceder. al: :aumento o disminución - del- capital. social, 

será "necesario de la" aprobación . de - la Junta Úeneral de 

- Socios, cuya resolución se tomará por mayorís de votos, 

pero. para. el caso de. disminución del capital social se 

observarán necesariamente. lo dispuesto en..la Ley de Compa= 

fiílgs» Tienen los socios derecho preferente en el aumento



del capital «social de la compañia. * ARTICULO OCTAVO» La 

compañía acorde a la ley, conformar un fondo de reservas 

equivalente a un veinte .por- ciento--del capital social, ses 

parando para ¡este objeto -amualmente un cineo: por ciento de 

-.« des utilidades .obtenidaso ARTICULO NOVENO. - * Para -eL Caso 

que se extraviaran, o destruyeran los certificados de aporta" 

ciones emitidos por la: Compañía, sujetíndose a clas . normas 

legales, ¿esto ..es de publicaciones por dea prensa y otros se 

procederá a su'amulación; en ese ¿aso se procederá a emi- 

tir. otrosy. la anulación «y la. emisión. de los nuevos serán 

+ s 

dé cargo del socio que los extraviór o los destruyó; AR= 

TICÚLO DECIMO. En 'lo referente a los derechos y obligacio= 

nes .de los. socios, "así. como” a sus - respónsabilidades, se €s- 

tará a lo dispuesto en esto Estatuto y la ley de Compañíisss 

.a)- Los socios, «tendrán derecho: a “intervenir a través de las 

Asambleas. cen las. : decisiones..de. la Compañía, personalmente — 

por medio de: representantes - o: mandatarios] por Cada parti- 

cipación de un. mil sueres, tendrá, derecho -a un voto -b) 

ca. percibir. las: utilidades. a: prorrata de sus aportaciones. 

c) A que se limiten sus responsabilidades al monto de sus 

participaciones “socialesy salvo excepciones - que la ley lo 

-. determina :lo- contratioy: d) A- uo «devolver. los. importes que 

haya - percibido ex concepto de- ganancias; slempre -y. cuando 

estos sean legítimos. e) A no ser - obligado: al “aumento de 

las” porticépaciones “ea la Compañís.  £) A tener preferencia 

en la adquisición de- las participaciones de otros socios, 

de conformidad con estos Estatutos y “a los acuerdos que 

pueda adoptar * Ta Junta” General.” 'p) A solicitar a la Junta  



  

  

A DA 
General la remoción de administradores, o la révocatoria de 

sus designaciones; este derecho le asiste a los socios, 

sólo cuando existan causas 
s 

graves, o los administradores .es- 
rs 

tén ciñéursos en lo” dispuesto en el tartículo cieñto veinte 

y  +*i8a de la Ley de'CompañíaB.- h) +A recurrir ante la 

> Ny 

Corte Superior “impugnando los acuerdos” sociales, siempre 

O Ml Pe r, mr, Lo a 
fueran contrarios a la ley o a este Estatus= 

pa 

cuando estos 

tos 1) A pedir: las. convocatorias e 'Junte. General,. siempre 

y cuando el solicitante osteñte por lo menos “la * déátima 

parte del- capitel social y -3)-A pedir la““revisión de 

las "cuentas siempre y cuando  fstas an no .bayan tenido 

la ' aprobación de. la yJúnta Generale -, TITULO TERCEROs DE LA 

ORGANIZACION *DE' LA: COMPAÑIA. - ARTICULO DECIMO? PRIMERO. La 

" compañila | será gobernada ' por la Junta General de Socios, 

y Bu administración estará a cargo del Gerente - y. Presiden- 

tes - ARTICULO “DECIMO SÉGUNDO.- “La Junta General, : represen." 

tada legalmente por“ 'los- socios, convocados en. su oportuni- 

dad y reunidos acorde a la Ley y estos Estatutos, es el 

éórgimo supremó de la Compañía. En “primera Convotatoriía la 

Junta General podrá tomar decisiones siempre y Cuando Con= 

tara" “con “más ode: : la? mitad "del Capital «social: - suscrito.e 

En «segúnda convocatoria la Junta General eostará válidamente 

reunida - con el número" de «socios! : que: hayah acudido, sien= 

bre” y “cuando así «se: hays hecho «constar. eh la convocato= 

“Tias: ARTICULO DECIMO. TERCERO.» Salvo disposición de la 

Ley o del contrato, las vesoluciones “se. tomará por mayo- 

vis " dbsoluta de los “socios presentes; - lbs - votos en blan= 

co y las abstenciones, “se sumarán necesariamente. a. la mas 
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yoríaz la Junta General de socios,, reunida ordinariamente por 

lo menos una vez. al año, .dentro de los tres meses poste 

riores a la finslización del ejercicio económico de la com= 

- LE h A 

pañlas Ys env: forne ordinaria. cuando fueren. .convocados los 
Y 

socios;' tanto .la Junta-' ordinaria. como la extraordinaria, 

se reunirán en la sede social de le compañía y en la 

jurisdicción de la compañís. la convocatoria se realizará 

con .una citación Pirmada por: el. Gerente, por su propia i- 

.niciativa o por la solicitud de socios que representen por 

lo uenos .un. diez por ciento del capital. social de. la. cos 

——pañíaz las convocatorias “deberán hacerse. nor escrito, envia- 9 l 3 

des a los domicilios de los socios, com “ocho díss de an. 

ticipáción. por lo. menos, .al-:día señalado para la. Juntas 

Las Juntes » Generales. ordinarias, como . en las sextraordinariasy. 

“sólo se 'tratarín los asuntos que -codstán -eú' las Yespecti- 

vas .econvocatorias, bajo... sanción de nulidad. ARTICULO : DECIMO 

CUARTO. Los. socios podrán. acudir .a las. Juntas ,Uenerales, 

: personalmente .0 por medio de un representante, en cuyo ca» 

50 la representación se, conferirá por escrito y con el 

caracter de  especial,. para Cada reunión, a no ser que el 

representante” ostente poder. .-espesial.  ARVICULO DECIMO QUIN“ 

di» " Las: decisiones “de: Junta General obligan a todos los 

socios, sin perjuicio del derecho - de , oposición . de acuerdo 

con .la Ley. ARTICULO. DECIMO SEXTOy= Las, decisiones de 

las * Juntas . Generales “son válidas. si son tomadas con el 

voto ' favorchble de- la mited más uno del capital presente 

en la sesión. - .Los - votos en. blanco y las ebstenciones se 

sumeréín a. la. mayoría -en caso .de -empate -el asunto seré 
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necesariamente ' tratado en la próxima ¿unta general ordins. 

ria' o extreordineria, y de subsistir el empate se entende= 

rá y se tendrá por negado. ARTICULO” DECIMO SEPTIMO.+ la 

Junta Cenerál será presidida por -el -Presidente y a falta 

de Éste por uno: de los socios que se designe .al momento 

en la “unta, quien actuerá en calidod de Presidente subro= 
* 

gantes El Secretario serí£ uno de los socios designados al 

, 

efecto, quien tomará posesión. del cargo y elaborará les ace 

tas, las (suscribirá y firmorá--conjuntamente- con “el Presi. 

dentes ' ARTICULO DECIMO OCTAVO. - Corresponde a la. Junta 

General: a) Elegir: y. remover” al Presidente quien durará 

un año, pudiendo «ser removido o reelegido por la Juntas 

ea caso de ausencia temporal o definitiva será reemplazedo 

por el Gerente»  b) Elegir y .remover al Gerente, a falta 

temporal o definitiva de '£ste lo vreemplazarí- el Presidente 

hasta" que'" la" Junta'' General» designe “un titular. .0) Amplier 

y restringir el plazo de duración de la compañías d) Co 

“nocer el balance y aprobar “el: reparto: de - las - utilidades. 

e) Decidir acerca del aumento o disminución dél capital 

social de la compañfa.  ) Reformar los Estatutos. EP) 

ijar les remuneraciones del Gerente (y más: funcionarios de 

la compañías h) Aplicar e interpretar estos estatutos en 

foraa (obligatoria, y ejercer todas: las atribuciones. que 

s 

le conceden estos Estatutos. y lás leues- pertinentes, y que 

no estén concedidas a otras autoridades: de ' la compañías 

Ys 3) Las determinadas en: la ley de- compañías y en sus 

pertinentes disposiciones. ARTICULO DEGIMO NOVENO.= Son a= 

“tribuciones del. Presidente: - a) «Presidir -las- sesiones de 

 



  

la .dunta General. b) Suscribir conjuntamente con el Gerente 

los certificados de aportaciones de los socios, así. como 

las actas de les Juntas y. todos los actos, contratos y 
» 

obligaciones que excedan de cinco mil sucres; sin. perjuicio 
Toyo da “a 21 o Lt. É nooo Dn. a A . a 

de lo dispuesto en la Ley de Compoñíae. c) Firmar la 

correspondencia, que por resolución de la Junta Úeneral de. 

ba ser firmada por él.  d) llevar el control y la cuenta: 

de los fondos de la compañía y, sobre todo los depósitos 

bancarios,-. bajo: la . responsabilidad» del, Presidente y. Gerentes. 

.e). Cuidar del -. cumplimiento. ¡estricto de. lag resoluciones de 

las Juntas que se lleven a cabos ARTICULO VIGESIMO. El 

Gerente de. la, Compañía ser£ desginado. y. nombrado por la 

Junta, General de socios; durará un año en sus funciones, 
- . pe , - 

«pudiendo. ser. reelegido .en sus Punciones. ARTICULO _VIGESIMO 

PRIMERO. >. -:Corfesponde al. : Gerentes. a)... Representar legalmen= 

tes Judicislimente yy. vextrajudicialmente a. le compañía sin 

más, limitaciones que las establecidas en la ley y.estos 

: Estatutos. . b). Cumplir, y. hacer cumplir. . las - resolugiones de 

la Junta. Generale e) Administrar y gestionar - todos los aw 

gocios .de la - compañizs .d) Suscribir conjuntamente Con, el 

. Presidente los. actos. y contratos. y.. obligaciones, .que excedan 

de. cinco, mil... sueres, . sin perjuicio. de le (dispuesto en la 

Ley (de ¡Compañiss.... 2) En .general conducir. la administración 

de la Compañiíe acorde. con las 
Fin - , 

ol 

Facultades que provienen de 

estos - Estatutos. .y . la. Leye , Pudiendo. en consecuencia mejorar 

el giro. de: los negocios, .ordinsriamente llebar, el control 

de los fondos de la Compañías. Í) Suscfibir, endosar pe> 
ES 

dimentos de  aduanasy  documentos-.de control de cambio del 
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sus informes deberán «ser conocidos” por' la Junta General, 

CinCcO. . A 08 

' Banco Central «del. Ecuador; y en general toda». clase de 

v 4 

documentos de instituciones. públicas ' o privadas. g) Confe- 

s 

rir poderes generales o especiales que tengan relación 
s 

con los negocios de la cempañíaz para conferir poderes ge- 
x 

nerales se estará a lo que resuelva” la Junta “enerale.- 

Presentar a la Junta Úencral el balance general y los ba- 

lances parciales cuando sea requerido, y proponiendo al 

mismo tiempo la forma de reparto de las utilidades, fondos 

de reserva, etcótera. :1).'"Convocaf a. junta -:general ordi- 

naria o extraordineria. 3) Ejercer faculíades necesarias 

x 
sx 

de acuerdo con la ley y éstos Estatutos. k) Nombrar y 

remover legalmente a los empleadose 1) Autorizar * con su 

firma los certificados de aportaciones de los “socios, 

Ñ 

conjuntamente con el Prenidentes 11)''El Gerente” obligará 

a la compañía con todas las facultades. que a. este rese 

“pecto señala la ley - y: estos... Estatutos, : gozará en conse- 

cuencia “a más de todas las facultades “constantes para los 

mandatos generales, podrá comprometer en é£rbitros, oO po- 
» 

drá desistir de los pleitos siendo para esto necesaria 

la autorización de la Juntá Úeneral. ARTICULO VIGESIMO 

SEGUNDO, + “La Junta “General ordinaria o .extraordinaria de- 

berá - nombrar un Comiserio para el estudio y análisis del 

movimiento econímico: 'y -del: estado - económico de la Compañía, 

así como las gestiones del Gerente de ella, en Cada caso 

s 

la misma deberá- pronunciarse' al .respecto. Son obligatorias 

por lo menos dos: Fiscalizaciones por cada año económico, 

debiendo sujetarse a ¿las disposiciones del” Capítulo Décimo,    



  

  

sección sexta de la ley de Compañlas. ARTICULO. VIGESIMO 

TERCERO. En cuanto a: la liquidación o disolución de 

la Compañía se estará e lo dispuesto en. la ley de la 

materiges ARTICULO VIGESTIO CUARTO. > El año “económico comen» 

-zerá el primero , de enero de cada, año y terminará el treino 

ta y. uno de diciembre, TÍTULO CUARIO. . DISPOSICIONES GENE= 

RALES. De los. permisos de operación, concedidos. por el Con= 

, Sejo Nacional de Tránsito y lraneporte Terrestre, para el. 

sergicio de Transporte . público .de _Carga en el territorio 

. nacional, . ya sea los titulares de. los permisos, Sean estas 

- personas natutales o jurídicas, no. se expide a título de | 9 

propiedad-. personal, por tanto. no son susceptibles . de préós= 

tamos arriendo,. sesión o ventas cuando el tituler del per- 

miso haya perdido su. condición de socio, de la compañía. 

de Camionetas de Transportes. Reina del. Camino .C>» .Lltda., 

por "cualquier otro .motivo. tnye dejado de hacer .uso de CS 

ta: concesión estatal, el Permiso de Cperación se revierte el 

Consejo” Nacional ' de Tránsito, el. cual podrá dispoñer de 

estos considerandos las necesidades del servicio  páblicos= 9 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO. — La. Compañla:. y, sus socios , en 

“todo lo. relacionado .con el transporte ge .sujetará estricta 

mente -.a la. Ley de :Tránsito..y sus. Reglamentos de Tránsito 

y” Transporte Terrestre, y a las disposiciones que sobre 

esta actividad dictare el Consejo Nacional de Tránsito, 

la.. Dirección . Nacional. y sus Jefaturas Provinciales. ARTICU= 

LO VIGESIMO SEPTIMO. > Las, reformas. a Jos. Estatutos, el 

aumento o 'cambio de unidadesy la Variación de. permisos de 

operación y más actividades ' del Transporte .efedtuará la 

 



  

Sel. 
      

. . a . . . 2 

" compañía previo : informe. de la Dirección Nacional . de Tran= 

_gito. ARTICULO VIGESIMO CCATAVO.- Les tarifas” que deben co=- 

- brarse - por..la prestación de, los servicios por parte de los 

socios de la compoifa, serán determinados por el' Consejo 

Superior ' de * Tránsito. ARTICULO "VIGESIMO NOVENO». ' En .todo lo 

que no estuviese dispuesto' en estos Estatutos, los socios 

se“ sujetan: a la: .Ley' de Compañías y .demís . leyes. que sean 

-atinentes. DECLARACION: -El--capitel "social de la Compañía, 

Xx 

gue son Novecientos sesenta mil amcres, Éstos” se encuentran 

suscritos 'por los socios y. pagados sn ochenta.' participacio= 

- nes de un” mil. sucres:' cada. una, dando. .el total. de ochenta 

mil sucres- por Cada. socio,. esto. es por Miguel. Alejandro 

Criollo,” ochenta mil sucress en. ochenta participaciones de 

“Gn mil sucrés cada. una. -en . idéntica .forma. que. el. primero 

“lo hacen” José luis. Huiracochas.: Miguel! Angel Mejía. Baculima, 

Manuel - Medardo: Payanay Carlos Alberto . Ramón: Morocho;.' César 

Alejandro "Riera; Miguel Angel Naula “Lupercio;z” Miguel Antonio 

Paltín;” luis Alberto Castillo ez -dulio César. - Tenesacaz” Jo» 

sé Antonió Tacuri Chicaizez y “Carlos  Minchala Chicaz- todos 

tienen : pasadas .en un: cincuenta .por ciento (2: la fecha de 

- constitución de la - compañía, pago - efectuado con dinero efecto 

tivo, mediante depósito en una Cuenta ds Integración de 

Capital,- realizado en cun banco «local; y el seldo- será pa= 

” 

gado en un plaño no mayor” de doce meses, conforme dispone ' 

Ya Ley de Compañfas. TITULO QUINTO. DISPOSICIONES TRANSI= 
x 

-¿n calidad de * Presidente “de la Compañía TORIAS ¿2 " Némbrase 

N 

“a Lluis Huiraéocha Valledarés y én colidad de Gerente al 
  

» 

señor José 'Tacuri Chicaiza, quieres “deberán «solicitar a la 
A A A A A A A A A A A 

  

   



  

  

  

: Superintendencia” de Compañías la correspondiente - aprobación 

de ¡ta constitución de: «la - Compañías. Para obtener | la inscrip=. 

ción en el Registro Mercantil 'y en” general" la “práctica 

de las diligencias  relecionadas' con. el procedimiento '* de la 

- Compañía. ' Segundo... En vn plazo. no: menor - de. treinta días 

contados . desde la inscripción de la escritura la Gerencia. 

-estructutará" los Reglenentos especiales: tanto - de. trabajo como * 

de  calja que “deberán ser -:sonservados. - por la, Compañís. El 

Secretario- de la Compañta _ certifica, que estos Estatutos fue= . 

“fon > discutidos -y eprobados, en -fechas, trece, catorce y 

-. quince .de diciembre. de: mil: novecientos. noventas. En caso 

- néresario “He “Fomitirá”'a los" archivos -de ld Compañía en 

-Zormáción.. - 2.) César Rieraw=' -El*“Secretarió. César -Riéra 

- Huigacochaw= Lu) > huis-:Vidale»”- Doctor Luis: Vidal Moscoso». 

—-Abogádo.-:: Matrícula. número «trescientos Huevo= . AQUA. las» 

tá. aquí la uinute, “le misma que reconocida. por, los señosw . 

res, compareciéntes combo suya, la dejan olevada a escritura 

: : pública :para ¿los Fines - legales. consiguientes, puesto” que se 

o retifican:' enc: todo. su. contenido: y ' lo... Aprueban mes + DOCUMENS 

TOS “HABILITANTES:- Los documentos que se nencionarony copia= . 

- dos, digení - REPUBLICA: DEL, :'ECUADOR+ . CONSEJO “RACIONAL... DE TRAN= 

SITO. Y TRANSPORTE TERRESTRES.+ Oficio numero noventa= dos 

-Lros:! dose. AJ= CNTTP,- Quito, . a septiembre. trece de mil 

po .. 

novecientos . noventas . Señor Intendente de Compañías del A 

ZuaJ»s Cuentas» Señor Intendente: Para su' conocimiento y 

más fines pertinentes. me permito remitir, el original de la 
e Fo. 

, resolución número céro once=. CJ= cero uno= .noventa, emitida 

por-¿1- Consejo - Provincial de . Tránsito del. Azuay, por la 

” 

0 % 

 



  

r - a> 2 Qe 

“Gual se émite el dictamen de' ley para la creación. de la 

Compañía * "Reina "del “Camino Cías" Ltda, !, ' domiciliada en la 

N 

ciudad de' Cuenca, Provinciá del 'Azuaye= Por encontrarse es= 

te -pronunciamiento de acuerdo con. la. Ley - y: Reglamentos de 

Tránsito, sgradeceré se. digne disponer- la: prosecución del 

trámite para la concesión de' Personería Jurídica, 'én fevor 

de la antes citada sociedad. Atentamente, Dios, Patria y 

Libertad. .f.) Miguel Ordóñez... Coronel. Miguel . Ordóñez - So- 

Director Ejecutivos “(Hay un SelloJa===... REPUBLICA DEL  ECUA= 

DOR. Consejo Provincial de Tránsito del: 'Azúays=' Cuenca, Ca= 

torce ¿de agosto de” mil novecientos noventas. Señores- Compa= 

ña “cea formación "Reina . del: Camino'"t,: Ciudadss:- RESOLUCION 

Número. cero onñeé= (Je cero -uno-- noventas. - CONSTITUCION JURI= 

“DICA EL CONSEJO. PROVINCIAL ' DE TRANSITO DEL-"AZUAY -.CONSIDERAN= 

DOZ' Que, * de. conformidad: com el artículo ' ocho, “inciso se- 

-gundo, del . Reglamento de Procedimientos Administrativos¿; de los 

Consejos * Nacional y Provinciales de - Tránsito ¡y de la Cow 

misión de” Tránsito: del: Gúeyas, publicado en -el - Registro Om 

+ fieisl--nímero ciento: cincuenta, de. diez y- seis de,. marzo 

de mil “novecientos ochentá y nueve, «y. visto “el oficio sin 

número dé “veinte “de "marzo de “mil “novecientos '“noveñta, en 

viado “por. luis. Huiracocha, * requiriendo informe: previo a da 

Constitución Jurfdiés' de 14 Compañfá de Cániionotas “Reina 

del” Camino y “domiciliada "en la “ciudad “de “Guénca, Provincia 

del'Azuay, procedió ol. estudio ,dél expediente -y “de los 

informes” que se. mencionan. a continuación: Uno. Informe nú 

mero. córo -Gincuenta y .seiso DP o CPTA de” tréinta. de: marzo 

de “mil :novécientos noverita “del «Departamento Técnico con o. 

 



pinión favorable : para. la terminación de. los trámites res= 

pectivos.- Doss-= Informe. sin .nímero de treinta, de ¿unio 
* 

de mil novecientos noventa, . enviado por Asesoría Jurídicas. 

" Tres. Lista de socios fundadores: Miguel Alejandro Criollos 

José Luis Huiracochay. Miguel Angel” Mejía: Baculima;' "Mamuel 

Medardo Payana se; Carlos Alberto Ramón Mosocho; César Ale- 

-jandro .Riera lle; Miguel Angel Neula. Lupercio; Miguel Antonio 

Paltín Tej Imis Alberto Cástilló Ae; Julio .César Tenesaca 

Tez Tacuri Chicaiza José “Antonio A, Minchala Chica: Carlos n./ 

Cuatros-= De esta manera debe el Consejo Provincial de Trán 

sito autorizar € informar favorablemente paa .la constidn- 

ción de -la-. mentada "compañía, puesto ..yue la. documentación 

-- y el proyecto: de estatutos: están acorde. al «Manual de Pro= 

cedimientos. y a la ley de-' Compañías, vratificándome en el 

informe. que «ye ' tengo. emitido - sobre esta... formación ¡¿urídica 

anteriormente, siendo: viable lo solicitado.  En.uso -de las 

“atribuciones arriba puntualizadas, y por' lo expuesto en los 

informes que anteceden; el Consejo. Provincial. de. Tránsito 

del Azuay; RESUELVE: UNO: Emitir la presente ' Resolución 

«para que lg Compañía en formación de Camionetas Reina del 

  

Caminos domiciliada en la ciudad .de Cuenca, Provincia -del 

Azuay continúe con el tráínite para su Constitución - Jurídi- 

Cas DOS. = La Compañía en camionetas Reina del _ Caminos 

para eféctos de trabajo deberá solicitar el. correspondiente 

Permiso “de “Operación, al. Consejo “Wacional de. Tránsitos RES. 

l y,a vez: que sen otorgada la Personería - Jurídica de la 

Comipañía Reina del Camino ' “quedará ' sometida a: la Ley y Re= 

glamentos de Tránsito esí como ce las disposiciones: que ime 
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partán el Consejo = Nacional. de "Tránsito y a las” dutoridades 

competentes: de 'Tránsito;¿. para “reguler su . operación a la 

transportación terrestre de carga - en - camionetas.” :Dado y 

v.. 

firmado en CÚjeuta, A- los ' nueve “días del més. de Julio de 

mil novecientos - noventas en-.la- sala de . sesiones .del Consejo 

Provincial de Tránsito del AZuaYyo o) Matilde Hoscoso de 

s 

Fstrella.» Matilde Mogcogó de Estrella. - Presidente Alterno 

¿el “Consejo ¡de Tránsito del '.Amuay. : Jefe Político. del Can= 

tón “Cuencaoer fa.) Sonia Cevallos.» Sonia Cevellos fAvilas- 

Secretarias. - (Bay un -solhko),=ea:' ¡BANCO DEL ¿AUSTRO y . Cuenca, 

a Junio: onte de: mil “novecientos : noventa y. unos .Nímero Cua= 

= 7, : no z > no A * , 

trecientos veinte y deso CERTÍFICAMOS: Que “hemos recibido 

la cantidad de Cuatrocientos -ochenta pil sucres ( S$480.000,00), 

que corresponde «a aportación para la cuenta Integración de 
s 

Capital de la Compañía en formación» que -se denominará: Con- 

se . 

pañís de Camionetas Reina del Camino -Cíg. Ltdse” «Dicho 2= 

porte -egrresponde: a las" siguientes -PerBonasi - - ==. --- 

“Miguel Alejánmdro--Criol 110 / co. SL. FOLLO00400 - 
AN . la Cs o Qe /. o : . . 1 . 
¿086  luis- IMmiracocha : SS 2 AD OOOg00 , 

Viguel” Angel Me 3La Bacutimo Z, +. ao RO D00g00 +. 

“Mamiol Medardo! Payaña Av. / o + 20,000,400 

Carlós Ai.berto Ramón Morocho / + KQ+000Dy00 

césar Alejandéo Riera lla / o " 0,000400 

Mig vel Angel Tous Inseróto e NS 0.006,00 

Higuol Antonio Palifn mo Poo IL OLOD0 00 
o , 

. iwis A Alberto Cas viilo- - Ao Po " 10. .000,00 
DS Se e? -, ñ SN Doo oz Sa? on . 

Julio César Tenesaca: sa / . . 402000400 : 
cs ona Tay aia . ar) 2 Serial , 

Tacuri Chicsiza José Antonio / o 10.000,00 

  

  
 



ría Es UFtogas ' 

Carlos Humberto Minchala Cha / Ss 40.000,00 

El valor corresporidiente a este: certificado será puesto en 

cuenta. a disposición de los administradores de la nueva Ccom= 

pañía tan pronto sea constituída, para la cuel deberán pre= 

sentar al: Banco la respective, documentación que comprende: 

Estatutos y Nombremientos dsbidamente, inscritos y un Ccériiw 

ficado' de la Superintendencia de Compañías indicando que el 
Dino. 

trímite de constitución lia quedado debidamente concluído,s En 

caso: de que no llegars a efectuarge la. constitución de* 

la “compañia O desistieren. de ese propósito, las... personas 

s 

que "constan 'en: este certificado "pora. que,...se les pueda 

- reembolsar €l valor, respectivo, deberán entregar al Banco 

el presente certificado y la autorización otorgada al efec» 

to por el Superintendente de Compañías. Atentamente, fe) 

Milton. Solís Fe-> Ingeniero Comercial Milton Solís F. Subge- 

rente Nacional de Operacioness FT.) María E, Úrtega.= Ma= 
i 

á ubgerente:: de - Inversiones... Clay un sello). 

i PROTOCOLIZACIONS DOY tj
 

15]
 

bo
 : Que: la. documentación que- antecede, 

en una'foja¿ queda yprotocolizada- en: el «Archivo «de la No= 

taría a mi: cargo.” Cuenca ¿Aa mmevée de julio. .de mil  no- 

vecientos” noventa y uno. fa) Florencio .Regalado Polos (Hay 

un sello).*eo» Log señores * comparecientes portan sus cédulas 

de leya- .Leída la presente escritura, Íntegramente, «a los 

comparecientes por mí el Fotario, se ratifican en todo «su 
. r - 4 , o : 

contenido: y ' firman conmigo en unidad de acto: doy feu. Ea) 

Miguel Criollo ol C. C.: O70010662-h,  f.) Luis lluiracochs.- Ca 

Co: 010074773=2.=  f.) Miguel Mejia.l 3. Ca: O10029077=k.- fo) 
i .. - o s 

Manuel Mo. Peyanes.= C. C.: O10006129=0.- fo) Caflos A. Ramón. 
s 

 



Ó
 

Nueve o 

AAA E 10   

C, Co: O1002hk13=6.- f.) César Rierawó 04 Ces O PORE3939 175 

:f,)* “Miguel: “Angel + Naula..Lo- .So Co: 010005253-90= Le Miguel. 

do Paltín TZ Co Cer “010018439-9.=. fa) pe Castillo. Co 

    
   

   

   
   

     

O. : 03-002168712=  L.) J. Lonesacas= Co Co: 010123H2-8.- fo) 

José Tacuri. Cy Ca: ÉG85=t0= T.) Carlos Minchala Uh.ZC. 

Co: 010037754=8 0, > “Florencio “Regalado Polo.” Notario: Públi- 

co Vercerogs 

"o: Se otorgó ante mí; y en. fe de ello con- 

fiero esta PRIMERA . COPIA, en nueve fojas, que la firmo , 

: oz 
signo y sello en“. Cuenca, el mismo día de su. celebración. 

    

  

      
   

El Notarios 

  

DOY FE: Que: le: escritura . pública cuya copia antecede, de Constitución 

de la Compañla. de Transportes "Reina del Camino:Co. “Ltdas'!, “se :encuen= 

tra aprobada mediante Resolución. número J2=Jm2=1=075 y, dictada por el - 

Sro Intendente de Compañías de Cuenca, el día 2 del més en curso. -Cuen 

ca, Marzo 30. de 19920 

El Notarios 

So > 
> Pc Ep ze 
pato 

queda inscrita en esta. fecha, y bajo el No. 84 del REGISTRO MER 
2 1 

CANTLL; juntamente con la. Resolución No. de=hme= 10795 de la. - 

INTENDENCIA Di COMPANTAS 

DE MARZO” DE 1992. EL REGIJTRA OR: 

LuQu A 
D». igio Aquila , LD, Ucero 

E Mere 2 Can Cuenca 

    


